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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

8284 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2014 de ocupación urgente de los terrenos afectados por la expropiación relativa al proyecto
constructivo denominado “Mejora de la carretera Me-1 entre los puntos kilométricos 1+600 a 11+000, entre los términos municipales de Mahón
y Alaior”

El 13 de febrero de 2014 tuvo entrada en la Consejería de Administraciones Públicas del Gobierno de las Illes Balears el escrito del Consejo de Menorca junto con el que se remitían los documentos1.   
administrativos relativos a la solicitud de declaración de ocupación urgente de los terrenos afectados por la expropiación relativa al proyecto “Mejora de la carretera Me-1 entre los puntos kilométricos
1+600 a 11+000, entre los términos municipales de Mahón y Alaior”, a fin de que , la el Consejo de Gobierno declarara, en su caso  urgente ocupación de dichos terrenos.

2.   El Consejo de Menorca ha aportado los siguientes documentos:

Copia compulsada del certificado del Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Consejo Insular de Menorca de fecha 17 de septiembre de 2012, mediante el cual se aprueba inicialmente ela)    
proyecto de trazado denominado “Mejora de la carretera Me-1 entre los puntos kilométricos 1+600 a 11+000, entre los términos municipales de Mahón y Alaior”, se declara expresamente su
utilidad pública y se aprueba inicialmente la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación necesaria para llevar a cabo la obra proyectada.

Copia compulsada del certificado del Acuerdo de Comisión de Gobierno del Consejo Insular de Menorca de fecha 21 de enero de 2013, de aprobación e información pública de lab)       
evaluación de impacto ambiental y de ampliación de información pública del proyecto de trazado denominado “Mejora de la carretera Me-1 entre los puntos kilométricos 1+600 a 11+000, entre
los términos municipales de Mahón y Alaior”.

Copia compulsada del certificado del resultado del trámite de audiencia concedido a los titulares e interesados en cumplimiento de lo establecido por el artículo 56 del REF, en relación conc)     
los acuerdos de la Comisión de Gobierno del Consejo Insular de fechas 17 de septiembre de 2012 y 21 de enero de 2013.

Copia compulsada de las alegaciones presentadas especificadas en el punto 3.d)    
Copia compulsada de los informes técnicos del redactor del proyecto a las alegaciones presentadas al trazado y el EIA.e)    
Copia compulsada del informe técnico de supervisión. Análisis técnico de alegaciones, informes e impacto ambiental recibidos en la tramitación del proyecto de trazado, efectuado por elf)     

ECCP Consejo Insular de Menorca en fecha 26-09-2013. del 
Copia compulsada del informe jurídico y del informe complementario de las alegaciones presentadas al proyecto de trazado, de fecha 05-09-2013 y 16-09-2013, y el informe técnico delg)     

redactor del proyecto de fecha 13-09-2013.
Copia compulsada del certificado del Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Consejo Insular de Menorca de fecha 16 de septiembre de 2013, por el que se aprueba el proyectoh)       

constructivo denominado “Mejora de la carretera Me-1 puntos kilométricos 1+600 en 11+000, entre los términos municipales de Mahón y Alaior”, se declara expresamente la utilidad entre los 
pública y se aprueba inicialmente la relación de bienes y derechos afectados por la expropiación necesaria para llevar a cabo la obra proyectada, se acordó solicitar al Gobierno de las Illes
Balears la declaración de urgencia de la ocupación de los terrenos, y se somete a información pública la relación de bienes, se notifica el acuerdo a todos a los propietarios afectados, se hace
publicidad y se somete a la audiencia preceptiva a los afectados en la solicitud de declaración de ocupación urgente de los terrenos afectados por la expropiación.

Certificado del resultado del trámite de audiencia concedido a los titulares e interesados según lo establecido por el artículo 56 del REF en relación con el Acuerdo de la Comisión dei)      , 
Gobierno del Consejo Insular de Menorca de fecha 16-09-2013.
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Copia compulsada de las alegaciones al Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Consejo Insular de Menorca de fecha 16-09-2013.j)     
Copia compulsada de los informes técnicos a las alegaciones al Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Consejo Insular de Menorca de fecha 16-09-2013.k)    
Certificado del Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Consejo Insular de Menorca de fecha 16 de diciembre de 2013, por el que se aprueba definitivamente la relación de bienes yl)     

derechos que quedarán afectados por la expropiación de los terrenos necesarios y la necesidad de ocupación para llevar a cabo el proyecto constructivo denominado “Mejora de la carretera Me-1
puntos kilométricos 1+600 en 11+000, entre los términos municipales de Mahón y Alaior”, emitido por el director insular de Movilidad de fecha 29-08-2012.entre los 

Certificado de la existencia de crédito para hacer frente a los pagos de los depósitos previos correspondientes a los bienes y derechos afectados por la expropiación en este proyecto de fecham)   
28-01-2014.

Planos de los bienes afectados.n)    
Relación de los afectados por la expropiación en el expediente “Mejora de la carretera Me-1 entre los puntos kilométricos 1+600 en 11+000, entre los términos municipales de Mahón yo)    

Alaior”, junto a sus direcciones.

3.   Una vez examinada la referida documentación, se realizó requerimiento al Consejo Insular de Menorca para el reparo de las deficiencias del expediente de solicitud de declaración de ocupación
urgente mediante escrito de 28 de febrero de 2014, en el que se le advierte que no consta informe técnico detallando las circunstancias de carácter excepcional para justificar la necesidad de declarar la
ocupación urgente de los bienes afectados por la mencionada expropiación forzosa. En concreto, en cuanto al informe relativo a la declaración de ocupación urgente de los terrenos afectados, está
firmado por el director insular de Carreteras, cuando este informe debería ser un informe técnico.

4.   En fecha 8 de abril de 2014 ha tenido entrada en el Registro de la Consejería de Administraciones Públicas escrito del Consejo Insular de Menorca por el que se adjunta informe técnico de 12 de
la ocupación urgente de los bienes afectados por la expropiación.marzo de 2014 detallando las circunstancias de carácter excepcional para 

Cabe referirse al informe del director insular de Movilidad de 29 de agosto de 2012 y al informe técnico de la ingeniera de caminos,5.    canales y puertos del Consejo de Menorca de 12 de marzo de
 de mejora de la carretera Me-1 entre Mahón Alaior, entre el PK 1+600 U 1+1002014 relativo a la declaración de ocupación urgente de los terrenos afectados por el proyecto constructivo  y , en los

Mahón y Alaiortérminos municipales de . Estos informes justifican la declaración de ocupación urgente de los terrenos afectados por este expediente expropiatorio en los siguientes términos:

El informe de 29 de agosto de 2012 declara que, dado que en ejercicio de las competencias en materia de carreteras y caminos recibidas por la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, de la CAIB, el Consejo
Menorca (Consell Insular Menorca) tieneInsular de  como objetivo prioritario mejorar en general la red viaria de Menorca.

Dado que la carretera Me-1 es el eje principal que conecta ambos extremos de la isla de Menorca, que además sirve de comunicación entre las poblaciones, y donde convergen muchas vías de la red
 y rutas cicloturísticas, conecta dos puertos importantes para el abastecimiento de la isla y su distribución entre las poblaciones, y con el aeropuerto deviaria de Menorca, así como caminos rurales

Menorca, lo que hace que sea una de las carreteras con más afluencia de vehículos, tanto turismos, como de transporte de mercancías y de personas. Todo ello hace que la carretera Me-1 sea la vía que
sufre más accidentes anualmente, alrededor de 20 accidentes/año, lo que supone el 30 % del total producidos en la principal red viaria de Menorca.

o que la carretera Me-1 su extensión desde Mahón a Ciutadella presenta características especiales como un os y fincas particulares con problemas deDad  en toda  elevado número de accesos a camin
seguridad ia diaria (IMDviaria, existe una considerable presencia de vehículos pesados en un porcentaje del 9,18 % sobre la intensidad med ) que entre el periodo 2002-2010 son de unos 13.067

, que se incrementan considerablemente cuando llega el periodo estival, además existe una previsión de futuro que conforme a las diferentes tendencias observadas, establecidas entrevehículos/día
14.000 y 16.000 vehículos/día, todo ello a causa que es el eje vertebrador principal y conector con las demás carreteras de la isla de Menorca.

Dado que la zona afectada por el proyecto de trazado de mejora de la carretera Me-1 se inicia en el PK 1+600 y finaliza en el PK 11+100, cruce de entrada al núcleo urbano de Alaior en el  de la misma
Me-1, siendo este tramo el que conecta las poblaciones de Mahón y Alaior principales quecarretera , y presenta características especiales dentro del esquema de movilidad de la isla. Los problemas 

presenta son:
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-     Un elevado número de accesos a caminos y fincas particulares que dan lugar a problemas de seguridad viaria, ya que en la mayoría de incorporaciones no se permite el giro a la izquierda,
sin carril central de espera y sin carriles de aceleración ni de desaceleración en las incorporaciones.

Se da una considerable presencia de vehículos pesados, lo que disminuye su seguridad, especialmente en los tramos con pendiente, ya que los adelantamientos -     se producen invadiendo el
carril contrario.
-     como el camino de Rafal Rubí, camino Alcaidús Cotaina Loreto cicloturísticas la urbanización de LaIntersecciones con caminos rústicos  de , camino de , y camino de , entre otros, con rutas  y 
Argentina, todas estas intersecciones sin canalizar adecuadamente y que no cumplen los mínimos de la normativa vigente en la materia.

Dado que, teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Insular de Menorca se propone con este proyecto de trazado, entre otras cosas, mejorar la movilidad del tráfico de vehículos y de los pesados,
adecuar los giros a la izquierda, las intersecciones y los accesos a fincas y caminos rurales en el tramo de la carretera objeto de actuación y mejorar las condiciones de seguridad viaria en las
incorporaciones. También se quiere mejorar el nivel de servicio y aumentar la seguridad viaria definiendo 2.50 m mejoras en la plataforma de la carretera para dotarla de arcenes de  de anchura,
incorporar carriles de incorporación y definir pasos inferiores y/o rotondas que posibilitan realizar cambios de sentido con seguridad, también se dota de terceros carriles para vehículos lentos y

, con lo cual se mejora la seguridad y accesibilidad de la zona de acuerdo con la normativa vigente.soluciona el drenaje transversal y longitudinal de la plataforma

La necesidad de ejecutar el proyecto de trazado de mejora de la carretera Me-1 entre el PK 1+600 y PK 11+100, entre los términos municipales de Mahón y Alaior, está sobre la base de la justificada 
mejora de la seguridad y la movilidad en el tramo objeto de actuación, el cual actualmente presenta una sección transversal con dos carriles de 3,50 m de anchura, riberas de 1, 50 m de anchura y bermas
de 0,75 m, un trazado con tramos que presentan una sucesión de acuerdos que no cumplen los mínimos de la norma y otros una sucesión de acuerdos que no cumplen los mínimos de la norma y otros
con pérdidas de trazado en alzado e intersecciones con giros a la izquierda con carril central de espera de longitud insuficiente. Por todo ello, y con la necesidad de mejorar la seguridad vial del tramo se
quiere realizar el proyecto de trazado que mejorará elementos del vial como: anchura de la plataforma, intersecciones y accesos prohibiendo los giros a la izquierda por la peligrosidad que presentan,

un carril de incorporación, definirá pasos inferiores y/o rotondas que, con un espaciamiento inferior a los 2 km de longitud, posibilitan realizar cambios de sentido, se dota de terceros carrileshabilitará 
para vehículos lentos y se mejorará el drenaje transversal y longitudinal de la plataforma con el objeto de mejorar las condiciones de seguridad del tráfico sobre el tramo de carretera que el actual.

Dado que éste es un proyecto de trazado que, como tal, incluye una relación de bienes y derechos afectados, y que posteriormente, a los efectos de construcción se tendrá que completar al detalle por el
proyecto de construcción correspondiente.

Dado que la utilidad pública necesaria para poder expropiar los bienes afectados por este proyecto, se deriva del hecho de que se trata de una carretera incluida en el Plan director sectorial de carreteras
del año 1998, y que ahora se mejora; es decir, que no se trata de una carretera nueva, conforme al informe técnico del servicio de carreteras de fecha 28 de agosto de 2012, sino que se trata de un

de ejecución urgente a finacondicionamiento de la carretera existente y que se mejora al objeto de garantizar la seguridad vial y adaptarla a la normativa vigente en materia de carreteras, y por lo tanto 
de que se solucionen las incorporaciones y el tráfico de vehículos pesados y, consecuentemente, se den unas mejores garantías de seguridad vial.

Dado que la responsabilidad de la Administración será velar por la seguridad de las carreteras de su titularidad, esta responsabilidad se acentúa más cuando se detecta que existe una zona con mucho
ante denivel de tráfico durante el verano y con incorporaciones no solucionadas adecuadamente y por lo tanto potencialmente peligrosa que se pueden y se tienen que corregir. Este es el factor determin

esta urgencia, es decir mejorar la seguridad viaria lo antes posible con el fin de evitar accidentes.

os por este proyecto de trazado denominado mejora de la carreteraTodo ello determina que sea una actuación en que hace falta solicitar la declaración de urgencia de la ocupación de los terrenos afectad
Me-1 entre Mahón y Alaior, entre los PK 1+600 en el 11+000, entre los términos municipales de Mahón y Alaior.

Ley de 16 de diciembre de 1954, de expropiación forzosa, establece que para poder acceder a la expropiación es indispensable la declaración previa de utilidad pública o interés socialEl artículo 9 de la 
del fin que afectará al objeto expropiado. En cumplimiento de este artículo, y teniendo en cuenta que esta carretera está incluida en el PDSC, y por lo tanto la utilidad pública deriva de la vía existente, y

 establecido por el artículo 18 de la Ley 5/1990, de carreteras de la CAIBconforme a lo , la Comisión de Gobierno del Consejo Insular de Menorca tendrá que declarar la utilidad pública de esta actuación
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Me-1 quesimplemente como reafirmación en la declaración de utilidad pública de la carretera  ahora se mejora y declarar la necesidad de ocupación de los bienes afectados por esta mejora.

La Administración expropiante tendrá que hacer pública la relación de bienes afectados y derechos para que en el plazo de quince días los interesados puedan formular alegaciones sobre la procedencia
de la ocupación o disposición de bienes y su estado material o legal. Esta relación de bienes será elaborada según los datos facilitados por el ingeniero redactor del mencionado proyecto y contrastados

Carreteras, con la información del catastro y del Registro de la Propiedad. En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de expropiación forzosa se tendrá que publicar en el BOIBpor el Servicio de 
y llevar a cabo la notificación personal de bienes y derechos afectados por este proceso de expropiación.

ente acudir a la vía que ofrece el art. 52 de la LEF la ocupación urgente dePor todas las razones expuestas en este informe, parece conveni , en el que se establece que, excepcionalmente, podrá declararse 
los bienes afectados por la expropiación. Los bienes donde se concreta la declaración de ocupación urgente se describen en el expediente que se somete a información pública. Este requisito de
información pública es indispensable para la declaración de urgencia, según lo establecido por el art. 56.1 del Reglamento del REF.

Día 29 de agosto de 2014, la ingeniera de caminos, canales y puertos, funcionaria interina del Consejo de Menorca, informa de que el “presente informe se emite con el fin de validar técnicamente el
informe emitido en fecha 29 de agosto de 2012 por el director insular de Carreteras Bartomeu Martí Fernández”.

Se informa también de que con la redacción del proyecto constructivo se realizó un análisis de la siniestralidad de la carretera según los datos recogidos por el Consejo de Menorca desde el sistema
Arena (Accidentes: Recogida de Información y Análisis) de la DGT (Dirección General Tráfico en el se confirmaron los datos indicados en el informe del 29 de agosto de 2012. de )  periodo 2005-2012 y 
Se concluyó lo siguiente:

En los últimos años el número de accidentes sin víctimas en la carretera Me-1 se hasta 2012, de los cuales el tramo Mahón-Alaior ha estabilizado en torno a los 60 accidentes/año  concentra una tercera
parte (20 accidentes sin víctimas/año).

Respecto a los accidentes con víctimas, en la carretera Me-1 ia aproximada de 20 accidentes con víctimas cada año, que representa se han producido un total de 154 accidentes, lo que representa una med
el 30 % del total producidos en la red viaria de Menorca.

Me-1 se ia de tres muertos, nueve heridos grave y 28 heridos leves, de los que una cuarta parte corresponde al tramo Mahón-Alaior.En la carretera  producen anualmente una med

las víctimas, podemos concluir que la peligrosidad de los accidentes producidos en la carretera Me-1 es superior a la del resto de la red de carreteras de Menorca,Por lo tanto, analizando los datos de 
dado que concentra al 55 % de las víctimas mortales.

En el proyecto constructivo se indicó también que casi el 50 % de los accidentes que se producen (que suman las colisiones entre vehículos tipos fronto-lateral alcance, lateral o por ) se presentan
asociados a intersecciones con giros a la izquierda en nivel y accesos con tráfico intenso sin canalizar, donde también se producen giros a la izquierda o paradas de repente para realizar giros a la
derecha.

lo anteriormente expuesto, es preciso solicitar la declaración de urgencia de la ocupación de los terrenos afectados por el proyecto constructivo de mejora de la carretera Me-1 entre el PK 1+600Por todo 
y el 1+000, entre los términos municipales de Mahón y Alaior.

Una vez examinado el expediente del Consejo de Menorca, el Servicio de Corporaciones Locales de la Dirección General de Función Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios
emitió informe jurídico en fecha 9 de abril de 2014.

El informe jurídico de 9 de abril de 2014 del Servicio de Corporaciones Locales de la Dirección General de Función Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios expone que para
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declarar la ocupación urgente es preciso unos requisitos, como que concurran circunstancias excepcionales; que estas circunstancias estén debidamente motivadas y documentadas en el expediente
administrativo, y que, además, imposibiliten que la Administración cumpla los objetivos pretendidos si utiliza el procedimiento ordinario. Estos requisitos generales se fundamentan en la jurisprudencia
del Tribunal Supremo en relación con los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa. Esta jurisprudencia del Tribunal Supremo consta, entre otras, en
las sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 30 de septiembre de 1992 (recurso 1581/1990); de 3 de diciembre de 1992 (recurso 1797/1989); de 9 de marzo de 1993 (recurso
8333/1990); de 23 de septiembre de 1997 (recurso 14176/1991); de 10 de diciembre de 1997 (recurso 4575/1993); de 22 de diciembre de 1997 (recurso 782/1996); de 3 de diciembre de 1998
(recurso 5821/1994); de 14 de noviembre de 2000 (recurso 2939/1996); de 18 de mayo de 2002 (recurso 628/1998); de 25 de abril de 2003 (recurso 318/1999); de 16 de junio de 2004 (recurso
6068/1999); de 14 de febrero de 2005 (recurso 2381/1999) y de 11 de octubre de 2006 (recurso 5909/2003).

El informe jurídico mencionado considera procedente la declaración de ocupación urgente solicitada por el Consejo de Menorca, dado que respecto a la concurrencia de circunstancias de carácter
excepcional que aconsejen acudir al procedimiento de urgencia, según el informe de 12 de marzo de 2014, es la seguridad viaria, cuya garantía es competencia de la Administración titular de esta
carretera.

Cabe decir que, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, mejorar una carretera para evitar el peligro grave que suponen su estado o trazado y para garantizar la seguridad de los usuarios se
considera motivación suficiente que justifica la utilización del procedimiento excepcional del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Así se desprende, entre otras, de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 26 de mayo de 1997 (recurso 6002/1992), que en su fundamento de derecho tercero dice:

El estrangulamiento que produce en la circulación rodada la franja de terreno afectada por la expropiación y el grave peligro que aquel estrechamiento conlleva para los usuarios de la vía e incluso de La
Terraza, habida cuenta las características propias de la misma, en cuanto rápida, con una mediana en su parte central y sin aceras, constituyen desde luego motivación suficiente y justifican el
excepcional procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley Expropiatoria para declarar urgente la expropiación a que da lugar la realización de la obra pública, según lo preceptuado en el artículo
56.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Por lo tanto, los objetivos de la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por el proyecto “Mejora de la carretera Me-1 entre los PK 1+600 a 11+000, entre los términos municipales de
Mahón y Alaior”, que se precisan para dotar a la carretera de las medidas y condiciones adecuadas de seguridad, que comportarán una regulación más ordenada del tráfico y la mejora de la seguridad
viaria y evitarán en la medida de lo posible accidentes de tráfico, no se pueden conseguir por el procedimiento ordinario de expropiación, lo que justifica la declaración de ocupación urgente solicitada

Menorca.por el Consejo de 

Es preciso tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, con respecto a la excepcionalidad de la declaración de ocupación urgente, en relación con el artículo 56 del
Reglamento que la aplica.

Asimismo, cabe considerar que la competencia otorgada al Consejo de Ministros por el artículo 52 se transfirió a la Comunidad Autónoma por el Real Decreto 2612/1982, de 24 de julio, y se
contemplará lo dispuesto por el artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y el Decreto 81/1984, de 30 de agosto, por el que se asumen y distribuyen las competencias transferidas por el
Real Decreto 2612/1982.

El Decreto 6/2013, de 2 de mayo, del presidente de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad
BOIB  de 2 de mayo), establece dentro de la estructura orgánica de la Consejería de Administraciones Públicas la Dirección General de Función Pública,Autónoma de las Illes Balears (  n.º 60,

Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios, que ejerce sus competencias en el ámbito de las relaciones con las instituciones de gobierno de las islas y los municipios y de las relaciones de
cooperación y colaboración con los entes territoriales.

En consecuencia, se tienen que asignar también las competencias en materia de expropiación forzosa y, por lo tanto, la propuesta de declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados
en todos los expedientes tramitados por las corporaciones locales que lo pidan.
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Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Administraciones Públicas, en la sesión de día 9 de mayo 2014, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

“  Declarar, a solicitud del Consejo de Menorca y a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la urgente ocupación de los terrenos afectados para llevar a cabo laPrimero.
expropiación relativa al proyecto constructivo denominado “Mejora de la carretera Me-1 puntos kilométricos 1+600 a 11+000, entre los términos municipales de Mahón y Alaior”. Los bienes y entre los 
derechos afectados por la declaración de urgente ocupación se enumeran, de forma individualizada e indicando sus titulares, en el anexo adjunto al presente acuerdo.

Fundamentar la urgencia en la documentación presentada por el Consejo de Menorca y en el informe jurídico del Servicio de Corporaciones Locales de la Dirección General de FunciónSegundo. 
Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios de la Consejería de Administraciones Públicas, que considera procedente la declaración de urgencia del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, porque concurren circunstancias excepcionales que motivan la declaración de ocupación urgente de los bienes y derechos afectados por el expediente de
expropiación forzosa basadas en el hecho de que la causa principal para acudir a este procedimiento excepcional es la seguridad viaria, cuya garantía es competencia de la Administración titular de esta
carretera, y que los objetivos del proyecto de mejora de la carretera Me-1 entre los PK 1+600 a 11+000, entre los términos municipales de Mahón y Alaior,  de las medidas y condiciones son dotarla
adecuadas de seguridad, dado que la peligrosidad de los accidentes producidos en la carretera Me-1 es superior del resto de la red de carreteras de Menorca, ya que concentra el 55 % de las víctimas a la 
mortales.

Por lo tanto, los objetivos de la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados en la mejora de la seguridad viaria, cuya garantía es competencia de lapor el proyecto se fundamentan 
Administración titular de esta vía, es decir, del Consejo Insular de Menorca.

 Hacer constar que durante el periodo de información pública al que fue sometida la solicitud de ocupación urgente no se presentó ninguna alegación relativa a la necesidad de ocupaciónTercero.
inmediata.

 Publicar este acuerdo en el .Cuarto. Boletín Oficial de las Illes Balears

Notificar a las personas que figuran como interesadas en el expediente que, contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, pueden interponer recurso potestativo de reposición ante elQuinto. 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de recepción de la notificación, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de recepción de
la notificación. Además, pueden interponer cualquier otro si lo consideran oportuno.”

 

Palma, 9 de mayo de 2014
El secretario del Consejo de Gobierno

Antonio Gómez Pérez
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ANEXO I

Lista concreta e individualizada de los bienes, los derechos y las personas afectadas por la expropiación relativa al proyecto
constructivo denominado “Mejora de la carretera Me-1 entre los PK 1+600 a 11+000, entre los términos municipales de Mahón y
Alaior” (en el término municipal de Alaior)

Finca
n.º

(datos
regs.)

Finca
n.º

(datos
catast.)

Referencia catastral Titular/es Domicilio
Pobla-
ción

m²
Superf.
aprox.
a
expr.

Carac.
exp.

Dere-
cho

afecta-
do

otros

dere-
chos

Situación
jurídica
(serv.
cargas y
gravá-
menes)

Finca n.º
17
Alaior

Pol. 11
Parcela

12
07002A011000120000GJ

Sr. José Luis
Villalonga Mascaró,

Sra. Margarita
Villalonga Mascaró

Sr. José Villalonga
Mir

i

Sra. Alejandrina
Mascaró Pons

C/ Ruiz i Pablo,
71 Pl:1, 07760

Ciutade-
lla

Menorca

4.848
m2 Parcial Propie-

dad

Pol. 9
Parcela

31
07002A00900031000GA

C/ de Dalt, 16
07750

Ferreries
Menorca

530 m2 Parcial
Propie-

dad
C/ Santa

Eulàlia, 6 – 1.º/
C. Reixats, 6-

1.º, 07730

Alaior

Menorca

C/ Reixats, 13
07730

Alaior
Menorca

Finca n.º
2783
Alaior

Pol. 11
Parcela

11
07002A011000110000GI

Hermanos Olives
Manuel de Villena
(representando al
Sr. J. Ramón de

Olives Manuel de
Villena)

Herederos de la
Sra. Maria Manuel

de Villena

C/ de ses
Moreres, 20

Esc. 2 - Planta 3
07702

Mahón

Menorca

774 m2

Parcial
Propie-

dad

Pol. 11
Parcela

10
07002A011000100000GX

1.379
m2

Pol. 9
Parcela

27
07002A00900027000GW

2.172
m2

Finca n.º
458

Finca n.º
2960

Finca n.º
7163

Pol. 12
Parcela

155
07002A012001550000GH

NEXUS 75, SL
c/ José Borja, 6

Pl: 6 Pt: A
07014

Palma de
Mallorca

7.222
m2 Parcial

Propie-
dad

Pol. 9
Parcela

20
07002A009000200000GI 4.045

m2 Parcial Propie-
dad

Pol. 12
Parcela 07002A012001540000GU 807 m2 Parcial

Propie-
dad

Servidum-
bre de paso
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Alaior 154 a favor de
la finca
registral

584

Finca n.º
2701
Alaior

Pol. 9
Parcela

26
07002A009000260000GH

Sr. Enrique Macias
Ribagorda en

representación de
los Sres. Rudolf
Cornelis Van der
Velden y Alida

Bouwman Van der
Velden

C/ Llimpa Santa
Madrona, 437

07700

Mahón
Menorca

493 m2 Parcial
Propie-

dad
Hipoteca

Finca n.º
584
Alaior

Pol. 9
Parcela

25
07002A009000250000GU

Sra. Beatriz de
Corral Lueje

Av. San Luis,
140

Pl. 7 - Pt. A
28033

Madrid

360 m2 Parcial
Propie-

dad

Servidum-
bre mutua
de paso de
Rafal Rubí
Nou y
Rafal Rubí
Vell.
Asenta-
miento
núm. 4077
del diario
144 en
relación
con la
aceptación
de la
herencia de
Gloria
Lueje
Guisasola

Herederos de
Gloria Lueje
Guisasola

C/ Berlín, 7
Pl: Bajos Pt: Izq.

28028
Madrid

Sr. Carlos Maria
Corral Lueje

C/ Arturo Soria,
310

Pl: 20 Pt:B
28033

Madrid

Finca n.º
584
Alaior

Pol. 9
Parcela

21
07002A009000210000GJ

Sra. Beatriz de
Corral Lueje

Av. San Luis,
140

Pl. 7 - Pt. A
28033

Madrid

1.629
m2 Parcial Propie-

dad

Servidum-
bre mutua
de paso de
Rafal Rubí
Nou y
Rafal Rubí
Vell.
Asenta-
miento

Herederos de
Gloria Lueje
Guisasola

C/ Berlín, 7
Pl: Bajos Pt: Izq.

28028
Madrid
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Sr. Carlos Maria
Corral Lueje

C/ Arturo Soria,
310

Pl: 20 Pt:B
28033

Madrid

núm. 4077
del diario
144 en
relación
con la
aceptación
de la
herencia de
Gloria
Lueje
Guisasola

Finca n.º
2049
Alaior

Pol.12
Parcela

156
07002A012001560000GW

Sres. Guillermo
Pons Pons,

Francisca Pons
Carreras,

Margarita, M.
Carmen Blanco

Pons

C/ S’Arraval, 53
07701

Mahón
Menorca

1.316
m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
11732
Alaior

Pol. 9
Parcela

19
07002A009000190000GE

Sr. Anselmo Luz
Carreras

C/ Menorca, 9
07730

Alaior
Menorca

289 m2 Parcial Propie-
dad

Sr. Antonio
Rosselló Martínez

C/ Rosari, 6
07701

Mahón
Menorca

Sr. Jaime Orfila
Pons

C/ Sant Pere, 29
07730

Alaior
Menorca

Finca n.º
11732
Alaior

Pol. 9
Parcela

18
07002A009000180000GJ

ESTACIÓN DE
SERVICIO MITJAN

LLOC, SL

Ctra. Me-1
07730

Alaior
Menorca

823 m2 Parcial Propie-
dad

Derecho de
superficie a
favor de
CEPSA
RED, SACEPSA

Campo de las
Naciones. Av.
del Partenón

28042

Madrid

Finca n.º
3127
Alaior

Pol. 9
Parcela

224
07002A009002240000GY

MENORQUINA DE
CONTRATAS, SL

C/ Olivar -
Poima, 26

07712

Mahón
Menorca

263 m2 Parcial
Propie-

dad

Servidum-
bre
perpetua
de
extracción
de agua y
la accesoria
de
acueducto
a favor de
la finca
registral
9708

Finca n.º
11895
Alaior

Pol.12
Parcela

170
07002A012001700000GT

1.817
m2 Parcial

Propie-
dad
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Finca n.º
11896
Alaior

Pol. 9
Parcela

225
07002A009002250000GG 202 m2 Parcial Propie-

dad

Finca n.º
11897
Alaior

Pol. 9
Parcela

223
07002A009002230000GB 102 m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
11898
Alaior

Pol. 9
Parcela

218
07002A009002180000GW 154 m2 Parcial Propie-

dad

Finca n.º
11899
Alaior

Pol. 12
Parcela

169
07002A012001690000GM

1.097
m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
11900
Alaior

Pol. 9
Parcela

217
07002A009002170000GH 723 m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
11901
Alaior

Pol. 9
Parcela

216
07002A009002160000GU 479 m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
9014
Alaior

Pol. 12
Parcela

150
07002A012001500000GJ

LLOC DE
MENORCA, SL

(NEL)

C/ Sa Sínia, 1
07750

Ferreries 264 m2 Parcial Propie-
dad

Servidum-
bre de
suministro
de agua y
para
instalación
de
conduccio-
nes o tubos
subterrá-
neos y para
el paso de
personas y
vehículos a
favor de la
finca
registral
1184.
Hipoteca

Finca n.º
9014
Alaior

y

Finca n.º
7867
Alaior

Pol. 12
Parcela

149
07002A012001490000GS

SA NOSTRA BANC
MARE NOSTRUM
(Antonio Periano)

C/ Reverend
Pare Huguet, 9

07750

Ferreries
Menorca

2.955
m2 Parcial

Propie-
dad

Servidum-
bre de
suministro
de agua y
para
instalación
de
conduccio-
nes o tubos
subterrá-
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neos y para
el paso de
personas y
vehículos a
favor de la
finca
registral
1184.
Hipoteca

Datos
registra-
les: No
constan

Datos
catastra-

les:
No

constan

Referencia catastral:
No constan

MINISTERIO
FISCAL

Av. Fort de
l’Eau, 46

07703

Mahón
Menorca

444 m2 Por
definir

Propie-
dad

Finca n.º
7867
Alaior

Pol. 12
Parcela

149
07002A012001490000GS

Sr. Jaime Andreu
Olives

C/ Sa Bassa -
Alcalfar
07710

Sant
Lluís

Menorca

2.955
m2 Parcial

Propie-
dad

Servidum-
bre de
suministro
de agua y
para
instalación
de
conduccio-
nes o tubos
subterrá-
neos y para
el paso de
personas y
vehículos a
favor de la
finca
registral
1184.
Hipoteca

Finca n.º
1672
Alaior

Pol. 9
Parcela

14
07002A009000140000GR

Sra. Maria
Magdalena Palmer
Tomas y Sr. Jaime

Palmer Tomas

Cós de
Gràcia,39

07702

Mahón
Menorca

54 m2 Parcial
Propie-

dad

Servidum-
bre de
tránsito
con
vehículo,
carro u
otro
vehículo a
favor de
Biniac de
Darrere

Finca n.º
3876
Alaior

Pol. 9
Parcela

12
07002A009000120000GO Sr. Antonio Olives

Riudavets

Pl. Sant Marçal,
6

07730

Alaior
Menorca

1.076
m2 Parcial Propie-

dad

Servidum-
bre de
tránsito
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con
vehículo,
carro u
otro
vehículo a
favor de
Biniac de
Darrere

Finca n.º
461
Alaior

Pol. 12
Parcela

123
07002A012001230000GH

Sr. Sebastián Pons
Pons i

C/ Coll des
Palmer, 7

07730

Alaior
Menorca

5.102
m2 Parcial Propie-

dad
Hipoteca

BANCO BILBAO
VIZCAYA

C/ des Ramal,
85

07730

Alaior
Menorca

Finca n.º
1327
Alaior

Pol. 9
Parcela

11
07002A009000110000GM Sr. Lorenzo Cavaller

Olives

Cm. Biniparell,
40 Pt: B
07710

Sant
Lluís

Menorca
608 m2 Parcial Propie-

dad

Finca n.º
817
Alaior

Pol.12
Parcela

122
07002A012001220000GU

Sr. Nicolás Gomila
Pons

C/ Melians, 101
07730

Alaior
Menorca

9.036
m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
3060
Alaior

Pol. 10
Parcela

84
07002A010000840000GQ

Sr. Antonio de
Olives Pons

C/ Alfons III, 27
07703

Mahón
Menorca

3.480
m2

Parcial
Propie-

dadFinca n.º
3017
Alaior

Pol. 12
Parcela

102
07002A012001020000GL

15.510
m2

Finca n.º
709
Alaior

Pol.10
Parcela

86
07002A010000860000GL

Sr. Vicente Roca
Montanari, Sra.

Núria Roca (hija)

C/ Costa Deià,
3 Pl: 1
07702

Mahón
Menorca

1.200
m2 Parcial Propie-

dad

Finca n.º
5961
Alaior

Pol.12
Parcela

79
07002A012000790000GD

Sr. José Mascaró
Sabater y Sra. Judit
G. Gomila Guardia

LG. Santa
Mariana, 79

07730

Alaior
Menorca

36 m2 Parcial
Propie-

dad
HipotecaBANCO DE

CRÉDITO BALEAR
(ahora BANCO

POPULAR
ESPAÑOL)

Sa Plaça, 3
07730

Alaior
Menorca

Finca n.º
718
Alaior

Pol. 12
Parcela

81
07002A012000810000GR

Sr. Julián Felipe
Llabrés y Sra. Ana

Rosario Maya
Jiménez

Edificio Sant
Pere Nou, E-1

Bajos
07730

Alaior
Menorca

1.036
m2 Parcial Propie-

dad

Afecta
anotación
letra A a
favor del
Consorcio
para la
Protección
de la
Legalidad
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Urbanística
en suelo
rústico de
Menorca

Finca n.º
1959
Alaior

Pol. 12
Parcela

165
07002A012001650001HA

Sr. Benjamín Reurer
Cervera

C/ Es Ramal, 72
07730

Alaior
Menorca

703 m2 Parcial
Propie-

dad

Servidum-
bre de paso
para
peatones y
vehículos a
favor del
predio
dominante

Finca n.º
3097
Alaior

Pol.12
Parcela

82
07002A012000820000GD

Sra. Lucia M.
Nieves Quintana

Mascaró

C/ de les
Alzines, 1

07730

Alaior
Menorca

187 m2 Parcial
Propie-

dad

Sra. Juana Mascaró
Reurer

C/ Bola, 17
07730

Alaior
Menorca

Sra. Águeda
Quintana Mascaró

C/ de l’Església,
27

(FARMACIA)
07701

Mahón
Menorca

Finca n.º
1990
Alaior

Pol. 12
Parcela

83
07002A012000830000GX

Sres. Bartolomé y
Juan Mora Mascaró

C/ des
Porrassar Nou,

67
07730

Alaior
Menorca

2.779
m2 Parcial

Propie-
dad

Sra. Margarita
Mora Mascaró

C/ des Frares, 6
07730

Alaior
Menorca

Herederos Sra.
Antonia Mascaró

Pons

C/ des
Porrassar Nou,

67
07730

Alaior
Menorca

Finca n.º
3347
Alaior

Pol.12
Parcela

87
07002A012000870000GS

Sr. Antonio Moll
Mascaró

C/ Es Banyer,
40

07730

Alaior
Menorca

1.331
m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
3646
Alaior

Pol. 12
Parcela

88
07002A012000880000GZ

Sr. Pedro Mascaró
Pons

Av. de la Verge
del Toro, 54

07730

Alaior
Menorca

2.180
m2

Parcial
Propie-

dad

Finca n.º
3646
Alaior

Pol. 12
Parcela

51
07002A012000510000GX 672 m2

Finca n.º
523
Alaior

Pol. 12
Parcela

49
07002A012000490000GI 231 m2

Finca n.º
200
Alaior

Pol. 12
Parcela

50
07002A012000500000GD

Sr. Lorenzo Pons
Barber

C/ Carretera
Nova, 61

07730

Alaior
Menorca

103 m2 Parcial
Propie-

dad
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ANEXO II

Lista concreta e individualizada de los bienes, los derechos y las personas afectadas por la expropiación relativa al proyecto
constructivo denominado “Mejora de la carretera Me-1 entre los PK 1+600 a 11+000, entre los términos municipales de Mahón y
Alaior” (en el término municipal de Mahón)

Finca
n.º

(datos
regs.)

Finca
n.º

(datos
catast.)

Referencia catastral Titular/es Domicilio
Pobla-
ción

m²
Superf.
aprox.
a
expr.

Carac.
exp.

Dere-
cho

afecta-
do

Otros

dere-
chos

Situación
jurídica
(serv.
cargas y
gravá-
menes)

Finca n.º
8132/2
Mahón

Pol. 25
Parcela

7
07032A025000070000UE

Sr. José Quevedo
Carreras

C/ S’Arraval,
151

07701

Mahón
Menorca 854 m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
4781/2
Mahón

Pol. 25
Parcela

6
07032A025000060000UJ

Sr. Matias Pons
Gomila

C/ Migjorn
Gran,8 Pl:1 Pt:

B
07730

Alaior
Menorca

232 m2 Parcial
Propie-

dad

Finca n.º
2111/2
Mahón

No
consta

No consta
Ayuntamiento de

Mahón

Plaza
Constitució, 1

07701

Mahón
Menorca

4.054
m2

Sin
deter-
minar

Propie-
dad

Finca n.º
14717
Mahón

Pol. 25
Parcela

277
07032A025002770000UG

Sr. Gabriel Cardona
Cardona y Sra. Ana
M. Llambias Llopis

C/ Sa
Dragonera, 2

07714
Mahón

Menorca
258 m2 Parcial Propie-

dad

Servidum-
bre
perpetua
de
extracción
de agua y
la accesoria
de
acueducto
a favor de
las fincas
registrales
14263,
14717

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/6

4/
86

89
04

http://boib.caib.es


Núm. 64
10 de mayo de 2014

Fascículo 100 - Sec. III. - Pág. 19854

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

Finca n.º
14715
Mahón

Finca n.º
2795/2
Mahón

Pol.25
Parcela

173
07032A025001730000UZ

PROMOCIONES
EXCAVACONES Y

OBRAS MAXIM, SL

C/ Sol, 91 (M.
POLO)
07701

Mahón
Menorca

637 m2

Parcial
Propie-

dad

Servidum-
bre
perpetua
de
extracción
de agua y
la accesoria
de
acueducto
a favor de
las fincas
registrales
14263,
14717
Hipoteca

Pol.13
Parcela

42
07032A013000420000UY

BANCO DE
SANTANDER

CENTRAL
HISPANO

Costa Deià, 5
07702

76 m2

Finca n.º
1721
Mahón

Pol.25
Parcela

163
07032A025001630000UR

Sr. Marcos Carreras
Carreras

Explanada, 50
07701

Mahón
Menorca

774 m2

Parcial
Propie-

dad

Servidum-
bre de
tránsito
para ir a
Son Arroset
finca
registral
1909

Pol.13
Parcela

47
07032A01300047000UT 2.271

m2

Finca n.º
16858
Mahón

Pol.13
Parcela

48
07032A013000480000UF

Sr. Eduardo Vinent
Quevedo

C/ Sant Gabriel-
Sant Climent,

49 Pl: Baja
07712

Sant
Climent 427 m2 Parcial

Propie-
dad

Servidum-
bre de paso
a pie y con
caballería y
ganado
con o sin
carga a
favor de la
finca 1208.
Está
afectada al
carácter de
indivisible

Finca n.º
2847/2
Mahón

Pol.25
Parcela

158
07032A025001580000UO Sra. Magdalena

Moll Roselló, Sra.
Mónica Vidal Moll
y Sr. Juan C. Vinent

Quevedo

Av. Josep Maria
Quadrado, 20

Pl: 1
07703

Mahón
Menorca

404 m2

Parcial
Propie-

dadPol. 13
Parcela

49
07032A013000490000UM 604 m2

No
constan

Pol. 13
Parcela

50
07032A013000500000UT

PONS SUBIRATS
CONSTRUCCIONS

, SL

C/ Sant Esteve,
15

07703

Mahón
Menorca 597 m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
3321/2

Pol. 15
Parcela

07032A015000250000UY Sr. Ricardo
Goñalons Pons

Av. Josep Maria
Quadrado, 9

Mahón
Menorca

2.283
m2 Parcial Propie-

dad
Afectada
por la
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Mahón 25 07703 delimita-
ción del
entorno
de protec-
ción
del
poblado
talayótico
de Talatí
de Dalt

Sr. Fco. Javier
Goñalons Pons

C/ Sant
Sebastià, 89 Pl.

1 Pt: B
07701

Mahón
Menorca

Sr. José Luis
Goñalons Pons

Finca
Algendaret Vell

07700

Mahón
Menorca

Pol. 25
Parcela

155
07032A025001550000UT

Sra. Magdalena
Goñalons Pons

Avda. de la
Verge del Toro,

109
07730

Alaior
Menorca

1.104
m2Sr: Pedro Goñalons

Pons
Plaça Micoles, 7

07710
Sant
Lluis

Sr. Onofre
Goñalons Pons

(Rep.)

Av. José Maria
Quadrado, 9

07703

Mahón
Menorca

Finca n.º
7892/2
Mahón

Pol. 15
Parcela

24
07032A015000240000UB

Sr. Gabriel Pons
Bagur

Av. Josep
Anselm Clavé,
90 Pl: 3 Pt. A

07702

Mahón
Menorca

1.169
m2m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
4942/2
Mahón

Pol. 25
Parcela

154
07032A025001540000UL

Sr. Gabriel
Goñalons Carreras

Sra. Margarita
Carreras Pons,

Hereus de Pedro
Goñalons Pons

Camí de ses
Vinyes, 53 1.º

07703

Mahón
Menorca

4.984
m2

Parcial
Propie-

dad

Pol. 15
Parcela

21
07032A015000210000UH

6.876
m2

Pol. 25
Parcela

153
07032A025001530000UP

Herederos de
Francisco Goñalons

Carreras

Camí de ses
Vinyes, 53 2.º

07703

1.769
m2

Pol. 15
Parcela

20
07032A015000200000UU

1.118
m2

Finca n.º
14632
Mahón

Pol. 15
Parcela

16
07032A015000160000UZ

BINIET VELL, SL
C/ Unió, 2A 3.º

A
07001

Palma de
Mallorca

2.950
m2 Parcial

Propie-
dad

Está
afectada
por la
indivisibili-
dad.
Hipoteca.
Servidum-
bre
personal y
permanen-
te a favor
de la Cia.
Endesa

CAIXA
D’ESTALVILS I
PENSIONS DE
BARCELONA

C/ Francesc
Femenies, 20

07702

Mahón
Menorca

CIS. ENDESA
DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, SL

C/ Vassallo, 28
07703

Mahón
Menorca
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Distribu-
ción
Eléctrica,
SL. Está
afectada
por un
expediente
de
disciplina
urbanística
del Ayunta-
miento de
Mahón

Finca n.º
4594
Mahón

Pol. 25
Parcela

150
07032A025001500000UY

Sra. Benita Rosa
Villalonga Ponseti

C/ de l’Àngel, 4
07701

Mahón
Menorca

4.104
m2 Parcial

Propie-
dad

Finca n.º
3427/2
Mahón

Pol. 15
Parcela

14
07032A0150001400000UE

CAMINOS
BALEARES, SL

Paseo Moret, 9
28008 Madrid 705 m2 Parcial

Propie-
dad

Está
afectada
por la
indivisibili-
dad. Está
afectada
por un
expedien-
te de
disciplina
urbanística
de Mahón
de fecha
7/11/2000
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